
 

08 de febrero del 2017  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

Nota: A partir del 01 de noviembre del 2015, entró a regir varios cambios en el Acuerdo SGV-A-170 “Disposiciones Operativas 
de las Sociedades de Administradoras de Fondos de Inversión”  

 
 Para los Fondos Inmobiliarios, se excluye el cálculo del rendimiento de los últimos 30 días debido a que son fondos con un 

horizonte de inversión de mediano y largo plazo. 

 

 
 

 $203,187,218.53 $5,332.44      7.20  6.45 FII 2+(cri) 

        8.27   FII 2 (pan) 


